
  
  

“GALO G, ORBEA O, CIA. LTDA.” 
FABRICANTES DE TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS 

Exp. 41103 

Quito, 17 de Abril del 2017 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

Yo, Lcdo. Modesto Vasco, Presidente y Representante Legal , por ausencia del 

titular, de la Empresa GALO G. ORBEA O. CIA. LTDA. Expediente 14153, por 

medio de la presente me dirijo a Ud en los siguientes términos: 20
/0
4/
17
 

51
,1
 

El socio GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA falleció en la ciudad de Quito, el 16 

de diciembre del 2015 , dejando como sus herederos a los señores Galo 

y Guillermo Orbea Dávila, Camila Nicole Orbea Mayorga, Ana Martina Orbea 

Batallas, María José Orbea Arias, Fausto Fabián Orbea Trávez, Hernán Modesto 

: . Orbea Trávez, Galo Patricio Orbea Trávez. 
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Adjunto copia certificada de la Escritura de Posesión Efectiva, suscrita en la 

Notaría Sexagésima Novena del Cantón Quito, el 18 de diciembre del 2015, 

inscrita en el registro Mercantil del Cantón Quito el 24 de junio del 2016, para los 

fines legales consiguientes. 
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Atentamente, 

> —= ZA 
GÍA 9% Dz 

PRESIDENTE GALO G. ORBEA O. CIA. LTDA. 

0520 977119 
Groporbez O andinanel. cor 

     
     

    
OFICINA: Gualberto Pérez No, 1006 y Napo + Telfs.: 265 0707 - 261 2450 « Casilla N* 17-01-2879 + Fax: 265 0435 
PLANTA: Panamericana Sur Km 10 1/2 + Telf.: 2690413 » E mail: gruporbeaGandinanet.net - www.gruporbea.com 

Quito - Ecuador  
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CONESO CLA 
Casto 

Factura: 002-003-000020798 20171701030C01120 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701030C01120 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento ESCRITURA DE POSESIÓN EFECTIVA que me fue exhibido en 28 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 28 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 18 DE ABRIL DEL 2017, (11:23). 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701030C01120 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RAZON DE INSCRIPCION DE LA POSESION EFECTIVA y 

que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 18 DE ABRIL DEL 2017, (11:23). 

Da 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANBRADE ARELLANO 
    

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701069P04939 

18 DE DICIEMBRE DEL 2015, (11:56) 

SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO    
¡06 DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

DEL DOCUMENTO: 

    SOCIAL 

HERNAN 
   

   
   
   

    

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 

CÉDULA            POR SUS PROPIOS DERECHOS 1706347785 / 
FA. 

FAUSTO 

e 
              POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705347802 
          

    
    

BEATRIZ      REPRESENTANDO A GALO PATRICIO ORSBEA TRAVEZ CÉDULA osont8a30s ,” 

              
   
   

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713495568          
     
     

ESPIN ANA REPRESENTANDO A ANAARTINA ORBEA BATALLAS 

POR 3US PROPIOS 

   CÉDULA 0502206022 y” 

          
        

MARÍA JOSE 

GALO 

1713199788 + 

           
    

       

    

POR SUS PROPIOS DERECHOS 
    1713100384 
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delcausante: GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA 

NOT. RUILOVA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA CANTON QUITO 

a
 
>
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PEN NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVERA) 17 170:1030C Dr. Miguel Angel Tito Ruilova i 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

ESCRITURA NÚMERO 

2015 17 Di 69 P04939 
  

              
  

  

  

PRO'TOCOLIZACION 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE 
LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SENOR GALO 

GUILLERMO ORBEA ORBEA, Y DEMAS DOCUMENTOS DE 

LEY: QUE OTORGA LA NOTARIA SEXAGESIMA NOVENA 

DEL CANTON QUITO, A FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES: 

HERNAN MODESTO ORBEA TRAVEZ Y OTROS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

QUITO, A 18 DE DICIEMBRE DEL 2015   
: zea tes ¿LY Ge 

DI2 COPIAS -3%%- 45 -5% -6 >   E.M. y J | 

Amazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Fisa Of. 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 
Telfs: 2467 506 » 2402 052 + 0987 841 255 « Web: www.notaria69quito.com.ec «e Email: miguel.tito 8 notaria69quitorám.ec 

Quito - Ecuador 
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   us propios y personales derechos; GALO PATRICIO ORBEA TRAVÉ 

orciado, Representado por su señora Madre Beatriz Hipatia Travez 

ravez, en calidad de Curadora Especial Interina, al haberse declarado 

a interdicción provisional de Galo Patricio Orbea Trávez, según 

sentencia dictada por el Señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de 

EsPichincha, el veinte y dos de enero del dos mil trece; CAMILA NICOLE 

E LORBEA MAYORGA, soltera, por sus propios y personales derechos: 

JA MARTINA ORBEA BATALLAS , soltera, por ser menor de edad se 

ncuentra Representada por su madre la señora Ana Alexandra Batallas 

spín, MARÍA JOSE ORBEA ARIAS, casada, por sus propios y 

ersonales derechos; y, GALO GUILLERMO ORBEA DAVILA , soltero, 

á sus propios y personales derechos, ecuatorianos, mayores de edad, 

omiciliados en esta ciudad de Quito, a excepción de Fausto Fabián Orbea 

ravez, domiciliado en la ciudad de Miami, de paso por esta ciudad de Quito, ante 

¿Usted comparecemos con la siguiente petición: 

la inscripción de defunción que acompaño vendrá a su conccimiento que 

GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA, Padre y Abuelo de los comparecientes, 

falleció en la ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el catorce de 

iciembre del dos mil quince, dejando como sus únicos y universales herederos a 

ijos y nietas HERNAN MODESTO ORBEA TRAVEZ, FAUSTO FABIAN 

ORBEA TRAVEZ, GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ, CAMILA NICOLE 

ORBEA MAYORGA, ANA MARTINA ORBEA BATALLAS, MARIA JOSE 

IRBEA ARIAS, y GALO GUILLERMO ORBÉA DAVILA . 

n los antecedentes expuestos y amparado en lo que disponen los artículos 674 

676 del Código de Procedimiento Civil y en el numeral 12do. Del Art. 18 de la 

ey Notarial, incorporada por ta Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial 

N” 64 de 8 de noviembre de 1996, acudimos ante usted con el objeto de solicitarle 

nos conceda, en nuestras calidades antes invocadas la POSESION EFECTIVA / 

  

 



    
    

  
  

      

  

PROINDIVISO, de todos los bienes muebles e inmuebles dejados por Ej 

PRENOMBRADO DIFUNTO. 

Se servirá otorgamos las copias certificadas suficientes del acta respectiva, 

Por acreditar el derecho que nos asiste, acompaño los siguientes documentos: 

1.- Una inscripción de defunción; 2.- Siete partidas de nacimiento;-3.- Copias de 

las cédulas de ciudadanía y certificado de votación de los comparecientes; 4.. 

Copia de la cédula de la causante. 5.- Copia de la sentencia de Interdicción de 

Galo Patricio Orbea Travez 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada 

Firmamos con 7 o Abogado Patrocinador 

de 
arModeo Orbea, 

  

Ps Alto 
: Cal xl dedos ea, María ojé Orbe 

27 
Ln pj pA, 

¡apprcas lo Eta. pe 
Galo Guillermo Orbea . Beatriz Hipatia Travez Travez 
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EN NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Migue! Angel Tito Ruilova. 
E DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DEIA e 
BIENES SUCESORIOS dios 

Que solicitan: HERNAN MODESTO ORBEA TRAVEZ Y 

OTROS 

DE LOS BIENES DEJADOS POR 

SR. GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA ' 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ 2 COPIAS 

E.M. 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VIERNES dieciocho ( 18 ) de 

Diciembre del DOS MIL QUINCE, ante mí doctor MIGUEL 

ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO SEXAGESIMO 

NOVENO DEL CANTON QUITO, comparecen los señores 

HERNAN MODESTO ORBEA TRAVEZ, portador de la 

cédula de ciudadanía número DIECISIETE CERO SESENTA Y 

TRES CUARENTA Y SIETE SETENTA Y OCHO GUION 

SEIS (170634778-6), por sus propios derechos, de estado civil 

casado; FAUSTO FABIAN ORBEA TRAVEZ portador de la 

cédula de ciudadanía número DIECISIETE CERO SESENTA Y 

TRES CUARENTA Y SIETE OCHENTA GUION DOS 

(1 70634780-2), por sus propios derechos, de estado cívil casado; 

GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ, portador de la cédula 

de ciudadanía número DIECISIETE CERO CUARENTA Y 

UNO SETENTA Y CUATRO VEINTE Y UNO GUION SEIS h ) 
    Amezonas NA5-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 203, Diagonal a la Iglesta de El Carmbto” 

Telfs: 2467 506 » 2402 052 » 0987 841 255 «Web: www.notaMaS9quito.com.ec = Email: miguel.tito Y notasria62quito.com,ec 
Quito - Ecuador 
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(170417421-6), Representado por su señora Madre Beatriz 

Hipatia Travez Travez, con cédula de identidad cero cinco cero 

cero dieciocho ocho treinta guión cinco ( 050018830-5), en 

calidad de Curadora Especial Interina, al haberse declarado la 

interdicción provisional de Galo Patricio Orbea Trávez, según 

sentencia dictada por el Señor Juez Décimo Tercero de lo Civil 

de Pichincha, el veinte y dos de enero del dos mil trece, cuya 

copia certificada se agrega a esta escritura; CAMILA NICOLE 

ORBEA MAYORGA, soltera, portadora. de la cédula de 

ciudadanía número DIECISIETE QUINCE CUARENTA Y 

NUEVE CINCO CINCUENTA Y SEIS GUION OCHO 

(171549556-8), por sus propios derechos, en calidad de hija y 

por sus derechos de representación de su fallecido padre el 

señor Marco Vinicio Orbea Travez; ANA MARTINA ORBEA 

BATALLAS, soltera, portadora de la cédula de menor de edad 

DIECISIETE VEINTE Y SEIS NOVENTA SEIS 

DIECIOCHO GUION UNO (172690618-1), por sus propios 

derechos, en calidad de hija y por sus derechos de 

representación de su fallecido padre el señor Marco Vinicio 

Orbea Travez; y, por ser menor de edad se encuentra 

representada por su madre la señora Ana Alexandra .Batallas 

Espín, portadora de la cédula de ciudadanía cero cinco cero 

veinte y dos cero seis cero dos: guión dos ( 050220602-2); 

MARIA JOSE ORBEA ARIAS portadora de la cédula de 

ciudadanía DIECISIETE TRECE DIECINUEVE NUEVE 

SETENTA Y CINCO GUION OCHO ( 171319975-8), por sus 

propios derechos, de estado civil casada; y GALO 

GUILLERMO ORBEA DAVILA portador de la cédula de 

4      
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FY NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
. e DISTRITO METROPOLITANO DE QUNTO NOTARIO 

ciudadanía DIECISIETE TRECE: DIEZ CERO TREINTA Y 

OCHO GUION CUATRO(171310038-4), por sus propios 

derechos, de estado civil soltero, con una petición, en la que 

tendiente a que se les conceda en favor de los comparecientes 

como únicos y universales herederos, la posesión efectiva 

  

1 

2 

3 

4 solicitan se proceda a receptar su declaración juramentada 

5 

6 

7 proindiviso de los bienes dejados por su padre y abuelo 

8  respectivamente.- Los comparecientes adjuntan los siguientes 

9 documentos: a)Partida de defunción de su padre señor GALO 

10 GUILLERMO ORBEA ORBEA , quien falleció en la Parroquia 

11 El Condado, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el catorce 

12 de Diciembre del dos mil quince; b) Las partidas de nacimiento 

13 de los comparecientes señores HERNAN MODESTO ORBEA 

14 TRAVEZ, FAUSTO FABIAN ORBEA TRAVEZ, GALO 

15 PATRICIO ORBEA TRAVEZ, CAMILA NICOLE ORBEA 

16 MAYORGA, ANA MARTINA ORBEA BATALLAS, MARIA 

17 JOSE ORBEA ARIAS, y GALO GUILLERMO ORBEA 

18 DAVILA -.-Al efecto y de conformidad con el Numeral Doce 

19 del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

20 declaración juramentada de los peticionarios, quienes instruidos 

21 por mi sobre las penas del perjurio y sobre la responsabilidad 

22 que tienen en decir la verdad con claridad y exactitud exponen: 

23 a) Que, el señor GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA , 

24 falleció en la Parroquia El Condado, Cantón Quito, Provincia de 

25 Pichincha, el catorce de Diciembre del año dos mil quince; b) 

26 Que en tal razón los comparecientes señores HERN. 

27 MODESTO ORBEA TRAVEZ, FAUSTO FABIAN ORBE 

28 TRAVEZ, GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ, CAMIL 

    a Amazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of. 203. Diagonal a la Iglesia de El o 
Telfs: 2467 505 + 2402 052 * 0987 841 255 « Web: www.notaria69quito.com.ec * Emalk: miguetiio notaria: .COJM.ec 

Quita - Ecuador 
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NICOLE ORBEA MAYORGA, ANA MARTINA ORBEA 

BATALLAS, MARIA JOSE ORBEA ARIAS, y GALO 

GUILLERMO ORBEA DAVILA , en forma libre y voluntaria 

declaran bajo juramento que son los únicos y universales 

herederos, de su Padre y Abuelo el señor GALO GUILLERMO 

ORBEA ORBEA , y que tienen derecho a tal sucesión.- Dicho 

lo anteriormente expresado y en ejercicio de la FE PÚBLICA de 

la que me hallo investido, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral doce reformado Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

por la Ley Reformatoria a la Ley Notarial expedida el cinco de 

noviembre del año mil novecientos noventa y seis y promulgada 

en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro 

de ocho de noviembre del mismo año, en concordancia con los 

Artículos Seiscientos Setenta y Cuatro y Seiscientos Setenta y 

Seis del Código de Procedimiento Civil, CONCEDO la posesión * 

efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de derechos de terceros de 

los bienes sucesorios del señor GALO GUILLERMO ORBEA 

ORBEA, a favor de los comparecientes señores HERNAN 

MODESTO ORBEA TRAVEZ, FAUSTO FABIAN ORBEA 

TRAVEZ, GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ, CAMILA 

NICOLE ORBEA MAYORGA, ANA MARTINA ORBEA 

BATALLAS, MARIA JOSE ORBEA ARIAS, y GALO 

GUILLERMO ORBEA DAVILA , en sus calidades de únicos y 

universales herederos.- El original de esta diligencia y los 

documentos habilitantes que se mencionan en líneas anteriores, 

se incorporan en un solo cuerpo al protocolo a mi cargo, 

extendiendo dos copias certificadas de la misma. Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso 

6 
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y leída que les fue íntegramente la presente a los compareciente 
, : : : AM 

por mí el Notario, ellos se ratifican y finan conmigo en unidad” 

de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria 

de todo lo cual doy fe.- 

    
HE N MODESTO ORBEA TRAVEZ 

C.C. /Fob3427Y6 
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C.C. (+oezidarol 
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BEATRIZ HIPATIA TE “FRAVEZ TRAVEZ 
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5 ANA ALEXANDRA BATALLAS ESPÍN 

6 C.C. 0502206022 
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1706347786 
CÉDULA 

ORBEA TRAVEZ HERNAN MODESTO 

z PICHDICHA 

| 
+ PROVINCIA o 
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ZONA 
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Te acueria con 

Numeral 3 de ta Lg 

TRAÍA , 
eo DE QUITO 
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CIUDADANIA + * ps00zE 
BAVEZ «BEATRIZ HIPATIA     
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, REPÚBLICA DEL EGUAD: 
rr CONSEJO NACIONAL 

: : 022 

022 - 0152 : 0500188305 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TRAVEZ TRAVEZ BEATRIZ HIPATIA 

PICHINCHA 
ES 

5 
ZONA , 

N 

ES r - 
1 . 
: ezo REPUBLICA sa : 

E a DY 
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cuerde cor 
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BLICA DEL ECUADOR 
1 DE REGISTRO CIVIL, 

o sa pa 

CHAUPICRUZ 

NACIMIENTO 1099-08-43 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ERTIFICADO DEVOTACIÓN 

Tebrero del    
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ORBEA TRAVEZ MARCO VINICIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE —:¿: 
MAYORGA JARAMILLO NINA CATHERINE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-03-18 - 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-03-18 

  

E13333222 
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ES REPÚBLICA DEL ECUADOR AE 
ConsEJO NACIONA RELE SIONAE y Si 

     
  

     

    

    

6 CERTIFICADO DEVETACICNA 
: 

| 062 ELECCIONES SECCIONALES 23231914 
“1 

2 062-0223 4713100384 
| 

E NÚMERO DÉ CERTIFICADO CÉDULA 
$ 

=3 ORBEA DAVILA GALO GUILLERMO 
| 

== 1 

E PICHINCHA 
: 

Eos CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
| 

Ss QUITO COTOCOLLAO , 
! 

ES CANTÓN PARROQUIA 
= 
=3 

  

Ce acuerdo cen 
dumeral 3 de la Lay, 
anteceda,   

     



  

  

Ñ REPÚBLICA L DEL aL EUA ADA 71 rodgg0c ano ? . o DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OIL, , 
IDENTIFICACIÓN: Y CEDULACIÓN GP 

céouLa DE." “N 171319975-8 e? 
CIUDADANIA 1 
APELLIDOS Y NOMBRES, 
ORBEA ARIAS 
MARIA JOSE 

LUGAR DE NACIMIENTO.” 
PICHINCHA : 
QUITO . 
BENALCAZAR 

FECHÁ DENACIMIENTO “1997-09-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
E : 

ESTADO CIVIL CASADA 
"WINTER ROBINSON; 
JIMENEZ QUEVEDO 

2
 

    
     

      

      
    
     
      

     
    
    
    
        

   

  

   
   

  

   

          

   
   

” INSTRUCCIÓN - . PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR - y LIC.NUTRICION HUMANA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ORBEA GALO GUILLERMO > 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARIAS MARIANA DE JESUS 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ++ 

UITO “ 

  

2014-05-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-05-23 

  

  

  

pa, 

AN 
“ (CERTIFICADO.DE VOTACIÓN | 

001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

001 - 0190 . 17131 99758 NÚMERO DE CERTIFICADO + SCÉDULA - 
E ORBEA ARIAS MARIA J0S5 AS 

= : 
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1 Y 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: MARCO VINICIO ORBEA TRAVEZ . NACIONALIDAD: 

TORIANA, £ SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 41 años. = 

FEO AR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

: [barro uia BELISARIO QUEVEDO, 3 DE NOVIEMBRE DE 2010. 

CAUSA DE LA MUERTE: INFECCION DE VIA RESPIRATORIA, DOCTOR QUE DECLARA LA 

BER NCIÓN: DR.: ROBERTO CORDOBA COD.: 5709. 1 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: ANA A BATALLAS ESPIN* Á 

RES Y APELLIDOS DEL PADRE: GALO GUILLERMO ORBEA. 7 s Ñ 

ÓMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: BEATRIZ HIPATIA TRAVEZ 
í > . 
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770 Expo DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINGBA. 
vb nartes 22 de enero del 2013, las 13h47. dé Wa, A 
o. A fs. 7 — 8 de los autos comparece BEATRIZ HIPA! e PRE 

Z, manifestando ser la madre de valo Patricio Orbea Travez, osa 

aña. Que esta situación médica, ha determinado que su hijo quede totalmente 

tado para hacerse entender y poder atenderse personalmente, incluso para 
jr sus actos y contratos, lo que le ha imposibilitado en sus funciones 

ficas y físicas, por lo que resulta indispensable designar una persona que lo 

ó ente en todos sus actos, por lo que solicita se lo declare en INTERDICCIÓN 

1 ánda en los Arts. 367 y siguientes del Código Sustantivo Civil, en 

rdancia con los Arts. 752 y siguientes del Código Adjetivo Civil. Calificada 
anda se dispuso que se practiqué el examen psicosomático en la persona de 

PATRICIO ORBEA TRAVEZ, con. la intervención de los médicos Dr. 
Salinas y Dr. Lauro Escobar, quienes presentaron su correspondiente 

e que obra del proceso, y que se cuente con la opinión Fiscal.- Cumplido 

ordenado, y siendo el estado de la causa el de resolver para hacerlo se 

Z es hijo de la: demandante BEATRIZ: HIPATIA: TRAVEZ TRAVEZ, con 
¿lie se justifica el parentesco entre miadre e hijo, por lo que está en capacidad de 

150 citar la presente acción.- TERCERO.- A fojas 2 a 4 obra la certificación por 
te del Dr. Roberto Córdova C., Neurólogo del Hospital Metropolitano, que en 

conclusión dice: “... el paciente présenta severo deterioro cognitivo con 
esia y afasia, paraparesia espástica, hemiplejía izquierda, incontinencia de 
eres y se alimenta por sonda de gastrostómica, al tiempo que tiene muy 

tadas, las habilidades de comunicación propicias para la manifestación certera 

u voluntad, pudiendo compararse su conducta psicológica, por su estado actual, 

e un infante en alto grado de dependencia. En cumplimiento a lo previsto en 
RELÁrt. 752 del Código de Procedimiento Civil, obra de folios 19 a 20 obra el 

El0rme médico psicosomático practicado por los peritos designados por este 

gado, Drs. Carlos Salinas y Lauro Escobar, que llegan a las siguientes 

Onclusiones: “1. Galo Patricio Orbea Travez, adolece de demencia orgánica; las 

lidades de recuperación son mínimas. 2. La enfermedad le impide 
prender la realidad, darse cuenta de su situación, vivir independientemente, 

1 
¿ 
¡ 
¡ 

 



      

      

  

manejar bienes. 3. Debe continuar con el tratamiento médico y los ¿Énidados 

_ permanentes de enfermería. 4. Por estas razones, requiere de protección mifiar y 

del Estado.”.- CUARTO.- A fs. 13 del proceso obra el informe favoratle dor. 
Luis Mejía Villalva, Fiscal de la Provincia de Pichincha, en cuanto quee, 

nombre como curadora de quien motiva esta acción, a su madre señora Br ERIZ 

  

HIPATIA TRAVEZ TRAVEZ.- En mérito de Jos razonamientos expuestos AA 

haber justo motivo, debidamente probado en autos, el suscrito Juez Décimo 
Tercero de lo Civil y Mercantil: de Quito, amparado en lo que dispone el Art, 753 
del Código de Procedimiento Civil, concede la interdicción provisional de GALO 

PATRICIO ORBEA TRAVEZ, designándose como curadora interina de la misma 
a la señora BEATRIZ HIPATIA TRAVEZ TRAVEZ, quien de aceptar el cargo se 
posesionará en cualquier día y hora hábil, y previo al cumplimiento de fas 
formalidades legales, se procederá a su discernimiento; debiéndose publicar e 
inscribir la presente resolución, atento a lo preceptuado en el Art. 754 del Código 

de Procedimiento Civil, en concordancia con los Arts. 468, 469 y 478 y numeral 2 

del Art. 484 del Código Civil.- Cúmplase con lo determinado en el Art. 468 del 
Código Civil en concordancia con el Art. 754 del Código de Procedimiento Civil, 
esto es con la inscripción en el Libro correspondiente del Registro de la Propiedad 
de Quito, y su publicación en y los periódicos de esta ciudad; así como con la 

fijación de los carteles coréspondientá de los parajes más frecuentados del cantón, 
debiendo por Secretaríd conferirse copiás de las piezas procesales pertinentes para 

los fines de ley.- Cúmplase con lof previsto en el Art. 277 del Código de 

  

     
En Quito, martes veinte y des de enero del dos mil trece, a partir de las dieciseis horas y 

cincuenta y cinco minutos, «mediante boleta judicial notifiqué la SENTENCL 
antecede a: TRAVEZ TRAVEZ BEATRIZ EIPATIA en la casilla No. 2633 y correo 
electrónico mariabelenpasquelHhotmail.com del Dr./Ab. MARIA BELEN PASQUEL 
COBO. Certifico: 
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LEGADO 1 DECIMO TERCERO DE LO vi vIL DE PICHINCHA.. Quito, 
febrero del2013, las 13h52. 

, cuanto a que sé dispone q que 
- ante del $ tón Quito ¿fo efecto oficiese a dicha dependencia coñ : 
ificadas E nentes.- Nótifiquese.- y 
Ecuador 

   

  

Quito, miércoles seis de febrefo del dos mil trece, a partir de las dieciseis horas y 
uenta y cinco minutos, medignte boleta judicial notifiqué el AUTO que antecede a: 
VEZ TRAVEZ BEATRIZ “HIPATIA en la casilla No. 2633 $ correo electrónico 

mariabelenpasquel(M)hotmail.com del Dr./Ab. MARIA BELEN PASQUEL COBO. 
ifico: $) 
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En Quito, jueves catorce de febrero del dos mil trece, a las diez horas Cincuenta 
minutos, ante el abogado Francisco José Alvear Montalvo, Juez Décimo Tercero de lo 
Civil de Pichincha, e infrascrito Secretario que certifica, comparece la señora 

BEATRIZ HIPATIA TRAVEZ TRAVEZ, con cédula de ciudadanía-No. 050018830.5 
con el fin de posesionarse «del cargo de CURADORA ESPECIAL INTERINA de 
GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ. Al efecto, juramentada en legal y debida forma 
advertida de la gravedad de las penas del perjurio y falso testimonio, y de la obligación 
de decir la verdad, con claridad y exactitud, dice: “Juro desempeñar fiel y legalmente e 
cargo de Curadora Especial Interina de GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ, por así 
encomendarlo su Autoridad”. Inmediatamente se procede al discernimiento del cargo, se 
Je releva de la obligación de rendir fianza dada la naturaleza del trámite y se le enviste 
de todas las facultades legales a la Curadora Especial Interina, para que pueda 
representar a Galo Patricio Orbea Travez y administrar sus bienes. A continuación, 
entréguese copia certificada de la resolución y acta de discernimiento a la señora 
curadora interina, a fin de que rada en una de las Notarías del Cantón Quito 

le sirva como documento habilitante. Con lo que concluye la presente diligencia, leída 
que le fue esta acta a la compareciente, sg ratifica en todo su contenido firmando para 
constancia con los señorey Juez y Secretarfo que certifica. 

       
Sra. Beatri tia Travez Travez 

CURADORA INTERINA 

  
       

RAZON: Siento por la presente que las fotocopias que anteceden son iguales a sus 

originales que constan a fs. 24, 26, 27. de los autos del Juicio de Especial de 

INTERDICCION Nro. 2012-0855-MY, seguido por BEATRIZ HIPATIA TRA VEZ 

TRAVEZ que lo certifico en virtud de lo dispuesto en la providencia que antecede, A la 

que me remitiré en caso de ser necesario.- La sentencia y su aclaratoria se encuenirm 

ejeentoFiada por el Ministe 
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dos mil guión setenta del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura, el día de hoy en el Registro de Escrituras de la Notaría a mi 

cargo, en veinticinco fojas útiles incluida la petición y la razón de 

protocolización, protocolizo: ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE SEÑOR GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA Y 

DEMAS DOCUMENTOS DE LEY: QUE OTORGA LA NOTARIA 

SEXAGESIMO NOVENA DEL CANTON QUITO A FAVOR DE 

SUS HIJOS LOS SEÑORES: HERNAN MODESTO ORBEA 

TRAVEZ, FAUSTO FABIAN ORBEA TRAVEZ, GALO 

PATRICIO ORBEA TRAVEZ, CAMILA NICOLE ORBEA 

MAYORGA, ANA MARTINA ORBEA BATALLAS, MARIA 

JOSE ORBEA ARIAS O GUILL ORBEA 

DAVILA, quedando facorporada en el protocolo de esta ¡notaria, de 

todo lo cual doy fe.- Quito, a diecio: ici el dos mil quince 
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    Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta NOVENA COPTA 

CERTIFICADA del ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS por el 

señor GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA, a favor de los señores 

HERNAN MODESTO ORBEA TRAVEZ, FAUSTO FABIAN 

ORBEA TRAVEZ, GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ, 

CAMILA NICOLE ORBEA MAYORGA, ANA MARTINA 

ORBEA BATALLAS, MARIA JOSE ORBEA ARIAS Y GALO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO O QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27639 - 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2777 , 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DE LAS PARTES AE 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

Identificación Nombres ¿Calidad de las partes 

1715495568 ORBEA MAYORGA CAMILA-NICOLE. | HEREDERO 
1726906181 ORBEA BATALLAS ANA.MARTINA”. ; .[ HEREDERO —. 
1706347786 ORBEA TRAVEZ HERNAN MODESTO: | HEREDERO . 
1706347802 ORBEATRAVEZ FAUSTO FABÍAN “ "| HEREDERO 

1713100384 ORBEA!DAVILA GALO GUILLERMO ' *| HEREDERO 
1713199758 ORBEAJARIAS MARIA JOSE *" —. “| HEREDERO. 
1704174216 . ORBEALTRAVEZ. GALO! MECO: + [¡HEREDERO + ' 
0500016886 + !           |. CAUSANTE 
  

  POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  18/12/2015 

NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA 

DR. MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 

QUITO 

NO APLICA 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NO APLICA 

RJUZGADOS Moo dpto. o. NO APLICA 

' AUTORIDAD'QUE- APRUEBA: * NO APLICA 

¿NOMBRE DE'AUTORIDAD:-.: .  * “| NO APLICA     
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«3 REGISTRO y 1 MESCANTIL 

QUITO 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica 

    

Descripción 

Bienes Varios     
Tipo de Bien   TODOS LOS BIENES   

  5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

  
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SERÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

      

«FECHA DE EMISI(PN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 - e , o. 

A 
. . o po 

S LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-R E NG o 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
De azue”co a An, 13 Numeral 5 de »a Ley Notarial. Es Fiey 

A _ 7 gel Orgmal...!.... foja (5). Certif. 222 
2008, 

18 ABR mo 
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